
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 39, hoy 29 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

35 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00383-00 

Demandante (s): Gustavo Lozano Acosta 

Demandado (s): Fabricato y otros 

Asunto: Tiene por contestada demanda 

 
 

 
En atención a la información allegada por la apoderada de FABRICATO S.A conforme a 
lo ordenado en audiencia del 10 de mayo de 2022, procede el despacho a revisar el 
motivo por el cual no reposaba la contestación remitida, encontrando que conforme al 
yerro de la apoderada de la demandante, al poner en el encabezado el radicado 2017-
381, dicha documentación fue agregada al cartulario de GUSTAVO SILVA RAMÍREZ 
que se adelanta también en este despacho bajo el radicado mencionado con anterioridad 
y que se adelantaba entre otras contra FABRICATO S.A, motivo por el cual se ORDENA 
el desglose de los folios 196 al 236 de este ultimo proceso mencionado, para que los 
mismos sean agregados al presente proceso tanto de manera física, como en el 
expediente digital, dejando constancia de que en efecto el documento mencionado fue 
radicado el día 28 de mayo de 2018, conforme a sello y firma que en el mismo. 
 
Conforme a lo anterior, se tendrá por contestada la demanda por parte de FABRICATO 
S.A conforme a los documentos allegados y mencionados con anterioridad. 
 
A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art.77 del CPTSS, se señala 
el día 02 de noviembre de 2022 a la hora de las 11 am. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

Daniel Camilo Hernandez Camargo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32c3b0468f7935bae72584f77e1fcb817226ea86e97eb7235624dee024592b90

Documento generado en 28/06/2022 07:22:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


